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El “Padrón continuo”: un caso de éxito en la colaboración entre 
Administraciones

• Un producto plenamente operativo: El padrón continuo lleva en funcionamiento desde 1996.
Desde entonces se han introducido mejoras, las más relevantes relativas a controles para la
población extranjera.

• Un producto exitoso: España es uno de los pocos países del mundo que mantiene un registro
de población continuamente actualizado. Es el registro de población más grande de Europa y
permite ofrecer unos servicios a la sociedad de incalculable valor.

• Un sistema de calidad: Adicionalmente se contrasta y completa la información con otras fuentes:
Ministerio de Interior (Policía), Registros Civiles, Ministerio de Educación, Ministerio de
Universidades, SEPE, etc.

• Pero con limitaciones: es un sistema basado en intercambios mensuales. El sistema,
tecnológicamente es algo obsoleto, y tiene elementos muy mejorables, sobre todo la información
de territorio.
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El “Padrón continuo”: limitaciones del modelo de intercambio

Otras 
fuentes 
(Registro 
Civil, DNI…) 

• No se dispone de una imagen 
completa de la población en 
tiempo real sino con retraso ~ 2 
meses

• Los sistemas de gestión 
padronal en ayuntamientos son 
muy variados

• No hay un sistema de 
información territorial sino 
personas empadronadas en 
“direcciones”
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 Se trata de ofrecer mejoras técnicas en la gestión, no de modificar los principios de 
funcionamiento del padrón como registro de la población

 Posibilidad de mantener actualizada la información con mayor frecuencia

 Disponer de una base de datos de hogares (=convivientes), no solo de personas

 Disponibilidad de información territorial unificada y georreferenciada de referencia 

También: 

 Ofrecer servicios homogéneos a los ciudadanos (aplicaciones que se pondrían a 
disposición de ayuntamientos para su uso voluntario)

Objetivos del proyecto Padrón Online:
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• 2022. Primeros contactos INE-Ministerio de Política Territorial (MPT). Definición del 
alcance global del proyecto

• 2023. Firma convenio INE-MPT para puesta en marcha de subvenciones y cambios 
normativos

• Finales 2023. Realización por parte del INE de prueba piloto de información de territorio 
con unos 30 ayuntamientos

• Finales 2023 -Inicio 2024. Modificaciones normativas
– Ley 7/1985 de Bases del Régimen Local (LBRL) BOE 20/12/2023

– Reglamento de Población (RDPT). BOE 7/2/2024

• ¿Qué cambios implican? Esencialmente, el intercambio en tiempo real y la introducción de 
la Referencia Catastral (o similar) para identificar a las viviendas.

Lo realizado hasta ahora:
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2024. Convocatoria de subvenciones por parte del MPT para adaptar información 
de territorio: Orden TER/1235/2023, de 15 de noviembre (BOE 18/11/2023)

Lo realizado hasta ahora (2/2):

Las subvenciones son un instrumento para dinamizar el proyecto
padrón Online pero no se está subvencionando todo el trabajo, sino
solo una pequeña parte, más bien unos trabajos previos

Toda la información sobre las subvenciones está aquí: 
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 Trabajo orientado a Diputaciones y similares. 58 de 60 posibles entidades 
beneficiarias han acudido a la subvención. 

Las subvenciones 2024 del MPT:

 Se contemplan trabajos de mejora de la información territorial para municipios menores 
de 20.000 habitantes

 Los municipios mayores de 20.000 habitantes pueden sumarse a los trabajos 
concertándose con la entidad beneficiaria correspondiente (Diputación o similar)

 O pueden realizar, de forma voluntaria, todas o parte de las tareas que son objeto de 
subvención.

¿Cuáles son esos trabajos objeto de la subvención 2024?
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No se trata de hacer ningún tipo de desarrollo informático.
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¿Qué pedimos ahora a los ayuntamientos no cubiertos 
por la subvención?

Dos alternativas: 
 Opción 1) Lo más cómodo: sumarse al trabajo de la diputación

 Opción 2) Acometer (aunque sea parcialmente) estos trabajos con sus 
propios medios.
En este caso solo pedimos trabajos de la actuación 1

Informar al INE:

consultas.padrononline@ine.es, 
delegación provincial INE 

Mensaje:
Asunto: Ayuntamiento XXXXX incorporación a proyecto padrón online

Fecha tope para comunicar: 31 octubre 2024
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Opción 1: 
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 El INE entregaría al ayuntamiento los mismos materiales (ficheros, guías) que a las 
diputaciones, así como instrucciones sobre recepción de ficheros

 Plazo de estos trabajos. Contando con posibles prórrogas, hasta octubre de 
2025 aprox. 

Opción 2: 



¿Cómo se implantará el Padrón Online? (1/2)

 Todavía hay muchas incógnitas sobre el calendario y muchas decisiones que tomar

 El INE ha formado un grupo de trabajo asesor formado por unas 25 personas de 
diputaciones, ayuntamientos, FEMP, Catastro, Servicio Cartográficos de CCAA… 

https://www.ine.es/padrononline/es/index.htm

Se irá actualizando información en:

 El INE trabaja ya intensamente en el proyecto (15 personas a tiempo completo)
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2024-2025. El INE completa los desarrollos de los servicios web de actualización de datos 
de población (altas, bajas, modificaciones) 

2ª mitad 2025. Se desarrollarán pruebas piloto de implantación con algunos ayuntamientos
Desarrollo de un sistema de actualización de la base de datos de población

Finales 2025: Los trabajos previos de mejora de información territorial de partida deberían 
estar terminados

Finales 2025/inicio 2026: Puesta en marcha de un sistema mediante servicio web de 
actualización, por parte de los ayuntamientos, de la información de territorio. 

¿Cómo se implantará el Padrón Online? (2/2)

Tentativamente…

2026. Diseño del periodo transitorio e inicio del despliegue

2026. Desarrollo de aplicaciones para uso voluntario de ayuntamientos (formularios web 
de empadronamiento, otros) 

?  - Implantación completa definitiva
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 Disponer de información de población actualizada es muy 
conveniente, pero…

 Disponer de información de territorio, gobernada por los 
ayuntamientos, pero integrada, es un anhelo desde hace muchos 
años y algo muy necesario 

 Es precisa la colaboración de muchos agentes, pero 
fundamentalmente es un proyecto que afecta a los ayuntamientos 

 La colaboración  y la implicación en el proyecto es fundamental

Algunas reflexiones finales




